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Honorable Doctores: 

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

REF:  Proceso Verbal Sumario No. 2023 – 1181 – 000 

DEMANDANTE: EDIFICIO JORGE GARCES BORRERO P.H. 

DEMANDADO:  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 

ASUNTO:  DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

WILMER E. OTÁLORA MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá D.C., 

identificado civil y profesionalmente como aparece en el epílogo de la presente actuación, en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora, acudo ante su digno despacho dentro del término 

legal oportuno1,  con el fin de pronunciarme respecto al recurso de reposición, interpuesto por la 

parte demandada contra el auto admisorio de la demanda. La anterior, con fundamento en los 

siguientes: 

 

I. RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA REPLICA FRENTE AL RECURSO 

 

1. La parte pasiva indica que la demanda no cumple con los requisitos formales previstos en 

el artículo 82 del C.G.P., específicamente alega que no contiene el juramento estimatorio 

previsto en el numeral séptimo de la norma ibidem. Sin embargo, al parecer el colega que 

representa los intereses de la aquí demandada, no revisó íntegramente el contenido del 

escrito demandatorio, toda vez que al analizar el cuerpo del libelo incoativo figura acápite 

denominado “III. ESTIMACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS”. En ese título, explicamos 

clara y detalladamente la estimación razonada de los perjuicios reclamados como 

pretensiones de la demanda, prestado el juramento estimatorio de que trata el artículo 

206 del C.G.P. Además, de forma amplia discriminamos razonadamente los perjuicios de 

orden patrimonial (material) exigidos como indemnización. 

 

Bajo ese entendido, no le asiste razón alguna al Honorable Togado en esgrimir dicho 

argumento, en virtud que la demanda contiene el juramento estimatorio. 

 

2. De otro lado, el apoderado de la accionada muestra inconformidad con los anexos 

remitidos con la notificación por aviso enviada el día 27 de junio de 2024. En primer lugar, 

informa que no se aportó el poder debidamente otorgado. No obstante, es menester 

 
1 Mensaje de datos de fecha 4 jul, 4:42 p.m.  
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memorar que la pasiva recibió el día 20 de mayo de 2024 la notificación personal de que 

trata el art. 291 del C.G.P., sin embargo, no compareció al juzgado (5 días hábiles 

siguientes). 

 

Finalizado el término del citatorio, la parte actora envió la notificación por aviso de que 

trata el art. 292 del C.G.P., cumpliendo con la formalidad contenida en dicha norma en la 

elaboración de este tipo de notificación, esto es, expresar la fecha del aviso y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Aunado a ello, anexamos copia 

informal de la providencia que se notifica, es decir del auto admisorio de la demanda, como 

lo exige el canon enunciado.  

 

A pesar que el artículo en cita (292 C.G.P), no exige aportar copia de la demanda y sus 

anexos2, la actora decidió de forma adicional remitir dichos documentos procesales. No 

obstante, por olvido faltó incorporar el poder debidamente otorgado. Ahora bien, esto no 

implica una desatención de los artículos 73 y 74 del C.G.P., mucho menos para que se 

inadmita la demanda, en virtud que el poder reposa como anexo en el expediente digital 

del Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, como se observa 

a continuación: 

 
 

2 La parte actora notificó al extremo demandado según la ritualidad de los artículos 291 y subsiguiente del 

C.G.P. 
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Lo anterior, puede ser verificado por la parte demandada al solicitar el link de acceso a la 

carpeta digital del cuaderno principal. Contrario a lo esgrimido por la pasiva, de no haber 

aportado el poder seguramente el juzgado de conocimiento hubiera inadmitido la 

demanda.  

 

3. Por último, la parte recurrente discrepa que los anexos de la demanda remitidos con el 

aviso se encuentran incompletos, pues asegura “sin verificar la carpeta virtual del juzgado”, 

que no obra el contrato de prestación de servicios de quien funge como apoderado judicial 

de la demandante y que la prueba pericial está incompleta (no explico que hizo falta).  

 

Nuevamente reitero, la actora realizó la notificación del extremo demandado empleando 

la ritualidad del Estatuto Procesal General, máxime de que el auto admisorio ordenó 

notificar conforme a lo prevé el articulo 291 y subsiguientes del C.G.P., mas no a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 20223. A pesar de esto, con el aviso anexamos copia de la 

demanda y sus anexos (no lo exige el art. 292 del C.G.P.). 

 

No obstante, al revisar el cotejo de los anexos enviados al destinatario mediante correo 

certificado (interrapidisimo), se observa claramente que la actora efectivamente aportó la 

copia del contrato de prestación de servicios y también figura completo el dictamen pericial 

 
3 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 
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de fecha primero de diciembre de 2022 (daños estructura edificio), lo cual me permito 

vislumbrar así: 

 

Contrato de prestación de servicios 
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Dictamen pericial de fecha primero de diciembre de 2022 

 

 

 
 

En ese orden de ideas, queda totalmente desvirtuada la postura del extremo demandado, 

pues con la copia de los anexos debidamente sellados y cotejados por la empresa de 

mensajería, acreditamos que la pasiva recibió la misma información remitida en la 

notificación por aviso. 

 

Ahora bien, como lo indiqué en el punto anterior, la parte pasiva puede solicitar al juzgado 

que le comparta el link de acceso al expediente, con el objeto de que pueda verificar las 
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piezas procesales, sin embargo, aprovecho esta oportunidad para remitir los documentos 

que dice la pasiva faltaron anexar.  

 

En conclusión, considero precipitado la interposición de ese recurso sin haber primero 

revisado la actuación procesal que obra en el expediente digital del proceso, pues contrario 

a las apreciaciones del extremo pasivo, en la carpeta del proceso reposan todos los 

documentos aportados por la parte actora con la demanda, tan así, que al momento que 

el despacho calificó el libelo demandatorio verificó el cumplimiento de los requisitos 

formales previstos en el art. 82 del C.G.P., contrario sensu, de haber percatado alguna 

causal de inadmisión la hubiera detectado. 

 

Anexos:   

 

➢ Constancia de envío del aviso, con sus respectivos anexos debidamente sellado y cotejado 

por la empresa interrrapidisimo. 

➢ Copia del poder especial que obra en el expediente. 

➢ Copia del contrato de prestación de servicios. 

➢ Copia del dictamen pericial. 

 

II. PETITUM 

 

PRIMERA:  Respetuosamente, solicito al despacho que deniegue el recurso formulado por la parte 

pasiva, y en su lugar, proceda a contabilizar el término que cuenta para contestar la demanda, en 

virtud que agotamos la notificación por aviso. 

 

 

 

 

Del Señor (a) Juez, con el debido respeto, 

 

 

 

WILMER E. OTÁLORA MARTINEZ  

C.C. 1.085.039.586 de Banco Magdalena 

T.P No. 296.473 C. S de la J. 


